
 
 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), catorce (14) de febrero de 2023. 

 

HORA:   3:00 PM  

RADICACIÓN:  73001310500120210011300 

DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO VARGAS Y MARÍA ROSA SÁNCHEZ  

DEMANDADA: GASEOSAS CÓRDOBA S.A. (hoy GASEOSAS LUX) Y 
   como llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A.  
 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 
2213 de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 

del CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandantes CESAR AUGUSTO VARGAS Y MARÍA ROSA 

SÁNCHEZ 

Apoderado demandante LUIS ALBERTO GÓMEZ TORO 

Rep. Legal GASEOSAS 

CÓRDOBA S.A. 
JUAN FERNANDO GÓMEZ 

Apoderado GASEOSAS 

CÓRDOBA S.A.  
NESTOR JULIAN SACIPA LOZANO 

Apoderada ALLIANZ 
SEGUROS S.A.   

LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO 

 
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS)  

 
PRÁCTICA DE PRUEBAS  

 

Se practicaron interrogatorios de parte al actor y al representante legal de 
Gaseosas Córdoba, hoy Gaseosas Lux. 
 

Se admitió el desistimiento del testimonio JORGE ALBERTO TORRES RÍOS 
por parte de la demandada; de igual modo se admite el desistimiento de los 



interrogatorios de parte a los demandantes por parte de la llamada en 

garantía (art. 175 CGP). 
 

Se verifica que al plenario fueron aportadas las pruebas documentales 
solicitadas a la ARL BOLIVAR, que absorbió a LIBERTY en riesgos laborales. 
De igual modo, se aportó la documentación solicitada a Gaseosas Córdoba, 

hoy Gaseosas Lux. 
 

CIERRE DEBATE PROBATORIO 

 
Agotado lo anterior, y como las pruebas documentales decretadas ya fueron 

practicadas en su totalidad, se estima que resultan suficientes para dictar 
un fallo de fondo, de modo que es procedente dar por clausurada esta etapa. 

 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  
 

ALEGATOS DE LAS PARTES 
 

Los apoderados de las partes presentaron sus alegatos de conclusión 

 
CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Se decreta un receso y para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se 
señala el día ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a la 

hora de las NUEVE Y TRAINTA DE LA MAÑANA (09:30 A.M.), momento en 
el cual se dictará la sentencia que de fin a la instancia. 

 

El Juez,  
 

 
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
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